
ORDEN de 28 de julio de 1999, por la que
se adjudican las ayudas del Plan de Ahorro y
Eficiencia Energética 1998-1999,
convocatoria 1998, acogidas a la Orden de
23 de noviembre de 1998.

En virtud del Real Decreto 615/1998, de 17 de abril, se aprobó,
por Orden de 23 de noviembre de 1998 del Consejero de Econo-
mía, Industria y Hacienda, la convocatoria de ayudas en el marco
del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética 1998-1999 (DOE n.º
139, de 3 de diciembre de 1998). Asimismo se suscribió con fecha
13 de noviembre de 1998 un Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda y el Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) para la gestión de
ayudas de la subvención global FEDER-IDAE en el marco del Plan
de Ahorro y Eficiencia Energética 1998-1999.

De acuerdo con las bases reguladoras de estas ayudas, el Director
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, vista el acta de
reunión de 12 de febrero de 1999 de la Comisión mixta paritaria
formada por representantes de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas y del Instituto para la Diversificación y
Ahorro de la Energía (IDAE), ha realizado la correspondiente pro-
puesta de Resolución.

Conforme con dicha propuesta y haciendo uso de las atribuciones

que me confiere el Decreto 78/1995, de 31 de julio, y el artículo
8 de la Orden de 23 de noviembre de 1998 por la que se convo-
can las ayudas del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética 1998-
1999, he tenido a bien disponer :

PRIMERO.–Conceder las ayudas del Plan de Ahorro y Eficiencia
Energética 1998-1999 para el ejercicio 1998, en la parte corres-
pondiente a la financiación por la Consejería de Economía, Indus-
tria y Hacienda y complementadas con fondos FEDER, a través de
la subvención global FEDER-IDAE, a las entidades y empresas rela-
cionadas en Anexo I y desestimar las solicitudes indicadas en el
Anexo II por las causas que se indicarán en las correspondientes
resoluciones individuales.

SEGUNDO.–Los beneficiarios estarán obligados al cumplimiento de
la normativa establecida en la convocatoria y las bases del Plan, si
bien la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
notificará individualmente las condiciones particulares y especiales
que afecten a cada ayuda. Se establece como fecha límite para la
justificación de las ayudas el 30 de octubre de 1999.

Mérida, 28 de julio de 1999.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la
Dirección General de Promoción Industrial,
sobre solicitudes de proyectos acogidos al
Decreto 61/1998, de 5 de mayo,
correspondiente a 259 expedientes y
referentes a la convocatoria para 1999.

El Decreto 61/1997, de 5 de mayo, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar el reciclaje y formación profesional ocupacional
continua de la población activa de la Comunidad Autónoma. Este
programa de ayudas que recibe financiación del Fondo Social Euro-
peo fue convocado para 1998 mediante Decreto 61/1998, de 5 de
mayo de 1998.

Presentadas las solicitudes para acogerse a las subvenciones del
Decreto 61/1998, de 5 de mayo, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propues-
tas de la Comisión de Valoración, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 14 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien
disponer:

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de subvención a cursos de re-
ciclaje y formación continua presentadas para los cursos que se
relacionan en el Anexo I a esta Resolución.

2.–Las subvenciones que se conceden, el coste del curso aprobado
y la localidad donde se imparten son los que se indican en el ci-
tado Anexo I.

SEGUNDO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Industrial comunicará indi-
vidualmente a las empresas las condiciones generales, particulares
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